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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 2008.


Siendo las nueve  horas y treinta y cinco minutos del día 22 de diciembre de dos mil ocho.

1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 5, 11 y 15 de diciembre de 2008,  sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Aprobar el proyecto de ejecución para, rehabilitación de fachada y cubierta, según orden de ejecución 56/07

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle San Pedro nº 35.

B).- Anular parcialmente el acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local de fecha 1 de septiembre de 2008, referido al expediente 745/03, de obra en Calle Marcelino Menendez y Pelayo, nº 58 de construcción de vivienda unifamiliar, anulando la valoración del exceso de aprovechamiento urbanístico correspondiente al expediente indicado y aprobada en Junta de Gobierno Local de 1 de septiembre de 2008.
C).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE" Anular parcialmente el acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local de fecha

 MERGEFIELD "SOLICITANTE" , 19 de agosto de 2008, referido a los expedientes que a continuación se indican: 

- Expediente 337/03 de obra en Calle Sánchez Vera nº 8, de construcción de edificio de 9 viviendas y locales.

- Expediente 750/03 de obra en Calle Cervantes nº 2, de rehabilitación y ampliación de edificio de viviendas y oficinas.

- Expediente 235/04 de obra en Calle Tiradores Altos "F" nº 37, de construcción de vivienda unifamiliar.

- Expediente 531/04 de obra en Calle San Lázaro nº 59, de reforma de edificio para hostal.

- Expediente 636/04 de obra en Calle Tiradores Bajos "F" nº 41, de construcción de vivienda unifamiliar.

- Expediente 659/04 de obra en Calle Tiradores Bajos "F" nº 51, de construcción de 5 viviendas y garaje.

- Expediente 289/05 de obra en Calle Antón Martín "D" nº 9 y 11, de construcción de 3 viviendas y un estudio.

- Expediente 528/05 de obra en Calle Canaleja nº 10, de construcción de edificio de 12 viviendas.

- Expediente 726/05 de obra en Avenida Virgen de la Luz nº 1, de construcción de edificio para 6 estudios.

- Expediente 844/06 de obra en Calle San Martín "C", nº 1, de construcción de edificio de apartamentos.

Anulando las valoraciones del exceso de aprovechamiento urbanístico correspondiente a los expedientes indicados y aprobadas en Junta de Gobierno Local de 19 de agosto de 2008".
D).- la aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra otorgada a D. Felipe Cañas Martínez y D. Valeriano Cañas Martínez en Junta de Gobierno Local de fecha 1 de octubre de 2007, para construcción de nave para uso agrícola

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en polígono nº 1, parcela nº 14 de Colliga.
E).- la aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra otorgada a "Estructuras Metálicas Perea, S.L." en Junta de Gobierno Local de fecha 8 de octubre de 2007, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Almacén de maquinaria y material"

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Polígono Industrial "Carretera de Motilla-II" (SEPES), parcelas nºs 177 y 178.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Otorgar la licencia solicitada por Silvino y Noelia S.L., para instalar una actividad de “Discoteca y Bocatería” en el Polígono Industrial Cuberg Calle “C” parcela nº 3  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

2.3.- PLANEAMIENTO.

A).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE" la recepción de las obras de urbanización correspondientes al ámbito urbanístico denominado U.E. nº 32 “Instituto Grisolía” del vigente plan General de Ordenación Urbana de Cuenca,  considerando que las citadas obras se encuentran en las debidas condiciones para su uso  público, salvo responsabilidad por vicios ocultos”. 

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 11 de las obras de Urbanización de la Calle Tiradores Bajos, A”, por importe de TRECE MIL TRES EUROS CON CUARENTACÉNTIMOS (13.003,40 €) para proceder a su abono al contratista  Pavasal Empresa Constructora, S.A., adjudicatario de la obra”.

4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar, si procede, el Acuerdo de Colaboración Técnica entre el Ayuntamiento de Cuenca y Telecom CLM para la realización de los estudios técnicos precisos que deben acompañar las solicitudes de subvención para la ejecución del Plan de Transición a la Televisión Digital Terrestre de Castilla La Mancha en el marco del Decreto 347/2008, correspondientes a la pedanía de Valdecabras. 

SEGUNDO- Aprobar el Acuerdo de Colaboración Técnica entre el Ayuntamiento de Cuenca y Telecom CLM para la realización de los estudios técnicos precisos que deben acompañar las solicitudes de subvención para la ejecución del Plan de Transición a la Televisión Digital Terrestre de Castilla La Mancha en el marco del Decreto 347/2008, correspondientes a la pedanía de Tondos.

TERCERO- Aprobar el Acuerdo de Colaboración Técnica entre el Ayuntamiento de Cuenca y Telecom CLM para la realización de los estudios técnicos precisos que deben acompañar las solicitudes de subvención para la ejecución del Plan de Transición a la Televisión Digital Terrestre de Castilla La Mancha en el marco del Decreto 347/2008, correspondientes a la pedanía de Villanueva de los Escuderos. 

CUARTO.- Aprobar el Acuerdo de Colaboración Técnica entre el Ayuntamiento de Cuenca y Telecom CLM para la realización de los estudios técnicos precisos que deben acompañar las solicitudes de subvención para la ejecución del Plan de Transición a la Televisión Digital Terrestre de Castilla La Mancha en el marco del Decreto 347/2008, correspondientes a la pedanía de Cólliga. 

QUINTO- Aprobar, el Acuerdo de Colaboración Técnica entre el Ayuntamiento de Cuenca y Telecom CLM para la realización de los estudios técnicos precisos que deben acompañar las solicitudes de subvención para la ejecución del Plan de Transición a la Televisión Digital Terrestre de Castilla La Mancha en el marco del Decreto 347/2008, correspondientes a la pedanía de Mohorte. 

B).- PRIMERO.- Aprobar la memoria de “renovación del acerado en diversas calles de Cuenca” redactada por D. Ángel M. Leiva Abascal, por un importe de 2.324.561,00 €uros, IVA incluido, para incluirlo en la solicitud de las ayudas contempladas en el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea un Fondo Estatal de Inversión Local.

SEGUNDO.-  Aprobar la memoria de “Señalización horizontal de vías públicas en el término municipal de Cuenca” redactada por D. Daniel Pedro Navalón Pedroche, por un importe de 220.975,05 €uros, IVA incluido, para incluirlo en la solicitud de las ayudas contempladas en el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea un Fondo Estatal de Inversión Local.

TERCERO.- Aprobar la memoria de “Señalización vertical de vías públicas en el término de Cuenca” redactada por D. Daniel Pedro Navalón Pedroche, por un importe de 89.900,00 €uros, IVA incluido, para incluirlo en la solicitud de las ayudas contempladas en el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea un Fondo Estatal de Inversión Local.

CUARTO.- Aprobar la memoria de “Regularización y capa de rodadura en vías públicas de Cuenca” redactada por D. Daniel Pedro Navalón Pedroche, por un importe de 1.350.000,00 €uros, IVA incluido, para incluirlo en la solicitud de las ayudas contempladas en el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea un Fondo Estatal de Inversión Local.

QUINTO.- Aprobar la memoria de “Obras de mejora del  viario del barrio de Tiradores Altos calles B y C” redactada por D. Alfonso Garrido Leal, por un importe de 942.843,75 €uros, IVA incluido, para incluirlo en la solicitud de las ayudas contempladas en el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea un Fondo Estatal de Inversión Local. Este proyecto conlleva aparte del importe anterior la cantidad de 2.345,87 €uros en concepto de “valoración de expropiaciones” que no es subvencionable”.

5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO: la desestimación del recurso de interpuesto por Dª. Ruth Cantero Arias. 

SEGUNDO: la desestimación del recurso de interpuesto por D. Mario García García.

TERCERO: la desestimación del recurso de interpuesto por D. David García Noheda. 

CUARTO: la desestimación del recurso de interpuesto por Dª Cristina María Martínez Pinar. 

QUINTO: la desestimación del recurso de interpuesto por D. Ramón Eduardo Enguidanos Sánchez. 

SEXTO:  la desestimación del recurso de interpuesto por D. Rubén Espejo García. 

6º.- EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de  Educación y  Ciencia  de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para el desarrollo de programas de acompañamiento escolar.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.”

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de  Educación y  Ciencia  de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para el desarrollo de programas de acompañamiento escolar y aulas de tareas vespertinas.  
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

7º.- FAMILIA.

A).- Aprobar el gasto derivado de la concesión de Cheque Escolar a los niños entre 3 y 5 años de Educación Infantil que lo han solicitado  y que cumplen los requisitos exigidos en la convocatoria, por un importe de 53.960 €,  para lo que existe informe favorable de Intervención con el número 220080017654”. 
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de “alquiler de carrozas para el desfile del día 5 de enero de 2009, con motivo de la Cabalgata de Reyes, a favor de la Entidad “Todoelshow, S.L”, en la cantidad de 49.017,24  €, al que corresponde por IVA (16%) la cantidad de  7.842,76  €, totalizándose la oferta en 56.860,00 €.

B).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de “alquiler de “Actividades infantiles para la Navidad 2008/2009”, a favor de la Entidad “Toledo Promotores de Espectáculos, S.L”, en la cantidad de 38.568,97 €, al que corresponde por IVA (16%) la cantidad de  6.171,03  €, totalizándose la oferta en 44.740,00 €.

PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Aprobar una transferencia del Ayuntamiento de Cuenca al Patronato de Promoción Económica, por un importe de 22.960,00 euros, con cargo a la partida funcional 3225, para asumir la co-financiación del proyecto “Estudio de viabilidad de implantación de un parque científico tecnológico sostenible en la ciudad de Cuenca”, subvencionado por el Ministerio de  Ciencia e Innovación”.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



        Vº Bº

       

        EL ALCALDE-PRESIDENTE.         LA CONCEJAL  SECRETARIA
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